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Suscríbese en la Imprenté! del editor, 
calle de ta Trinidad, ñ)MQt á 8 . 
at mes para los suscritores de esta 
ciudad puesto en sus casas, y i 2 tos 
defuera franco de porte. 

• 

£ d í reclamaciones, anuncios y 
municados que gusten insertar en 
este periódico deberán dirijirse á ssx 
editor, francos de porte, sin cuyo 
requisito no serán recibidos. 

B O L E T I N OFICIAL DE T O L E D O . 
S A L E L O S M A R T E S , J U E V E S Y DOMINGOS. 

ARTICULO DE OFICIO* 

Gaceta de Madrid número m i 

MJKIITEILIO Dt LA GOS&RlUCIOtt DE LA PENINSULA. 

• 
Primera sección— Real orden. 

L o s señores diputados secretarios de lat Cor* 
tes con fecha 1.* del ac tua l , de acuerdo de laa 
mismas, me dicen to siguiente : 

L a s Cortes han examinado la esposicion del 
director jeneral de correos y documentos que la 
a c o m p a ñ a n que V . E . d í r i j id á las mismas ea 2Jí 
de m a y o ú l t i m o , relativa i que se declare sí los 
adminis t radores del l a n í o por 100 y los encarga
dos de c a r t e r í a s se ha l lan exceptuado* de servir 
oficios de r e p ú b l i c a . E n su v í a l a , hal lando fun
dadas las razonas que en sol ic i tud de la e x e n c i ó n 
de dichos empleado* alegan ei director ¡cnera l 
del ramo v su asesor , asi como el adminis t rador 
p r i n c i p a l de Barce lona , y considerando que para 
qne los referidos empleados puedan llenar c c m -
petentemenie su aervicio con el eamero personal, 
fidelidad y secreto que exije la correspondencia 
p ú b l i c a , deben estar exento* de lodo cargo de 
r e p ú b l i c a ; las Cor les han lenido ú bien d e c o r a r 
lo asi con todo* aquellos empleados de correos 

3ue tengan nombramien to del director ¡eoera l 

e la renta. 
L o que traslado í V . E . de real orden para 

ao inle l i jencia y efeetns c o r r e s p o n d í a n l e s . Dioa 
guarde á V . E . mucooa anos. M a d r i d 9 de ju l io 
de 1837, — P ió P i t a . — S e ñ o r director jeneral de 
correos. 

Circulares. 
A l inspector jeneral de la M i l i c i a nacional del 

remo digo con esta fecha lo siguiente: 

H e (lado cuenta a S. M . de la consulta que 
V . E . me diri j ió con fecha 22 del anterior, p ro 
poniendo varias medidas para que la recauda
ción de las cuotas que ae exijen a lot escepluadoa 
de la M i l i c i a nacional se regularice y redunde en* 
beneficio de los cuerpos que componen tan be
n e m é r i t a clase. S. M . , coo vista de lo que previe
nen los a r t í cu los desde e l 153 hasta e l 165 del 
t í t u lo 9.° de la l ey de 29 de junio de 4 8 2 2 , en 
que terminantemente ae establece el modo y fo r 
ma de la r e c a u d a c i ó n de laa cuotas y su d is t r ibu
ción ; y que la ley de 28 de noviembre del a ñ o 
anterior no lia modi6cado la citada roas que en 
cuanto a que las cuotas sean mayores y progre-
aivas, se ha servido resolver que no puede acce-
derse á los laudables deseos de V . E . n i de 
los subinspectores qne han consultado tobre e l 
mismo objeto, hasta que por los poderea del es
tado ae dicten laa nuevaa leyes que han de rejir 
en la materia. 

De real orden lo traslado á V . S. para au i o -
t e l i j enc iay efectos correspondientes. Dios guarde 
á V . S. muchos años , M a d r i d 9 de jul io de 4857. 
— P i l a . 

A) jefe po l í t i co de Zaragoza digo con esta 
fecha lo s iguiente: 

He dado cuenta ¿ S. M . de la comun icac ión 
de V . S. de 21 de mayo ú l t i m o , ú que acompa
ña lo espuesto por esa d i p u t a c i ó n provinc ia l tO-
bre lo conveniente que sería para facilitar lat 
reuniones al ejercicio, una vez al mes , de la M i 
l i c ia nac iona l , arbitrar medios con que darles un 
rancho el .d ia de r eun ión ; y S* M . se lia servido 
resolver que no p rev in i éndose cosa alguna sobre 
este punto en el decreto de las Corles de 21 de 
marzo u l t i m o , no puede accederse i dicha sol ic i 
tud ni designarse arbi t r io aín que laa Cortea la 
resuelvan previamente. 
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De real ordén-le" (rasladc i VeVVi^rar m cas* 
nocíriji'.alo y efectoscorrespondientes. Diosguar-» 
de a* V. S. muchos aoo. , M a J id 9 de ¡olio 
de í 8 3 7 , - a P i t a . 

Con esta fecba digo al intpeclor jeneral de Ja' 
Milicia nacional del relho lo que aigue : 

Jle 'dado cueri'a á S M. de ta com uní cae ion 
d • V [.. de 25 del anterior, á que acumpane ei 
ofieío cjue le pasó eo el subinspector de l i a r 
l o s , remitiendo el Espediente oríjirml de conteiia> 
cionea Leovdat entre el comandante de la M i h u a de 
aquella ciudad y su aj unlamiento aobre neaaratjr^ 
loi concejales a pregar aer i icio; y 5 . M . se lia 
servido resolver diga V . K. al subinspector de 

viene. 
De real orden lo traslado á V . S. para su i o v 

tenencia v efectos correspondientes» M¡os guarde 
á V . S. muchos anos. Madrid 9 de julio de 1857. 
—Pita. 

Desde el momento en que S. M. la B pina G o 
bernadora torea bien encargarme el ruin i sierro 
de la Gobernación de la Península , setili'la nece* 
s;da I de dar á conocer á V . S. los principios po¬
líticos que profeso , y las reglas qué me propen
d í seguir en m i administración. Ninguna ocasión 
anas propia podia ofrecérseme que la de comuni
car á V . S. la nuera ley electoral; mas como no 
esté en mí arbitrio abreviar e l corlo p L r o que 
ha de mediar hasta que llegue i publicarse, me 
decido á no diferir per mas tiempo aquella m tru
fes t a c i ó n , anticipando las prevenciones que lie 4 

ja/gado oportunas, para que á ellas ajuste V . S. 
• 0 conducta durante las próximas elecciones. 

L a Constitución que acabamos de jurar; esa 
ley fundamental qne consagra la libertad del 
pegamiento, la seguridad individual, la igual
dad posible entre los hombres, en cl e^ado ac* 
t u i i de nuestra civi l ización; esa ley en que se re
conocen tantos derechos al puebla, y te con
servan lat prcrogalivat útiles del i rono¿ en que 
•e establecen sólidamente la independencia y 
equilibrio de lot poderes^ esa ley de orijrn tan 
respetable y puro, es la bandera de u n i ó n , el 
tign* de amistad de todo buen español . En torno 
de ella no hay mas qoe hermanos; y lejos de ella 
ae marca la única linea diiisoria : la de Ja lealtad 
y de la rebel ión. Hacer que »s observe y ae cum
pla, DO solo en su letra, tino en su espíritu y 

tendencia; dar a conocer sus veutajas, producto 
de la experiencia y del progreso, que en pocos 
años ha hecho la ciencia de gobercar J esplícar, 
ain ofender, la distancia que media entre Jo que 
existe y t > que fue; vivir y mandar en el 
ano 5 7 ; tal et, en compendio, la obligación de 
V. S. acerca del particular. 

Pero ai bien manifiesto que por necesidad la 
aiuava ley es un centro, un punto de reunión, 
no por eso aconseje á V . S. conteníplaciones n i 

Iralagoa, siempre eseusados por parle de UM 
r idad. E l Gobierno no deba adoptar por M M * 
m l eudad m d a r é » ; tolo pueda mandar . 
prescindiendo de toda circunstancia ó ru „„L 
obren su* delegados con justicia. L a ¡uatbjti seií 
tiene I<ÍS tronca y et la primera necesidad dc j * 
pucblua; la justicia es IJ a c l u j y eficar.^ rurfV^(, 
cion y castigo del malo y ta retóoiperi** riebM, 
al but:no. V . 5; no conocerá partido* j aaMrnajU¡. 
tá solo entre h W a c c i é n e # ^ ^ a a ) a d m i n i » f r a ( i c « t 

L a simple pero aidienteUtyffcaitlon de t*j^| 
prMJCjpTc. que u n de toda» épocas y tituacicoei 

aflevarí á V , S. a viplar dia y noche la condaeta' 
de los que ae hubiesen moatradn ó en anVlaiue 
ae mostraren enemigos de la l ibertad; a de¿-H*. 
gar la mayer y ma> *e\*ra entr jia para reprian> 

L W ó a a d i a e ' impedir sus maquinaciones; á emplear 
t _ i U esmerado celo para facilitar auxi l ios , reuaír 
t recursos y preparar en esa provincia el cuntía, 

jeríte deeleme.i los necesarios para concluir á te. 
Tía costa Ta guerra fratricida que encendiera 
y que aliaierua «1 crimen guiado po r la amas 
c ion . * 

Pero no basta acatar, hacer cumpl i r la «ae* 
va ley Juudameuul y defender palmo palmo el 
terreno en donde ha de ejercer tu imperio. A 
V . S. corresponde cooperar , auuque«n parte in-
directamtnte, al logro dc o l i o fin no menos dio. 
uo. .No puede ocuilaise á su pene t rac ión que da 
poco ó nada t e ñ i r í a una Const i tución tío Las le* 
yes orgánicas <jue, en arrnonia con ella, compon
gan i in lodo, perfecto, uo sistema completo y 
uniforme de gobierno. A etla obra del petiiotii-
súo y del saber, eMan llamados Jos representante! 
del puehJo español en la p r ó x i m a le jíslatuvai y da 
aqui la inmensa . Ja incalculable importancia da 
que su elección ara lo mas acertarla posible. 

A l efecto p o d r á V , S. dii í j i r tu soi á tüe ad
ministrados, i lustrando au razón en el « so del 
preciosís imo deiecho de elejir. ti o olviden qua 
no se Uata *olo del ejercicio de un dereclio, sirio 
del cnaipJtfijienlo de una obl igac ión , y que la 
honrad**;., la ciencia y una eriheaion decidida á 
las fn*ttiucionea vijenlesson calidadesAue indis* 
pennablemeuic debe reunir el alejido. »Quien no 
adopte ea lo intimo de au coraron la Constitución 
de I S - V ; quien no se balte dispuesto^ d*leuderla, 
y a aplicar loa principios que encierra a ros actos 
lejislalivo* futurca , que no abuse de la corafiaora 
y buena fe ue tus conciudadanos. E l Gobierno 
uo aprobada jarxas que V , S., llegado de *in<ceía 

escemvo, ae p r o p á s a t e á deMfmar d é favoreerr 
nombres ó ujalícea dé la opihion l i be r a l ; J M ro " 
ap laud i rá que a Ja h*c d t l dia,ct>n noblefranqve
za , y solo por medio de la persuasión y de Ja ver
dad d**lruva Vn &. laa miiigas., f i ouMi lce lot es-
fuerzns de Jos enemigos d d actual orden de cop 

«a*, ¡lustrar: iia.ita tanto ae e*li<nde, y ¿ ' e 

l i m i t a , esla [arte tan digoa y grata de 1* admi
nistración-

Otroa deberes quedan á V. S. por llenar coro* 
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¡o Test ¡do fie un pO-Jer delegado,, o como ejecutor 
de ia ley. ta a íbaoj ¡ , ,. M 

nnpBajo la respooaalii l idad de VVS,-está ]p cQru T í 

piel* l ibertad , le a t t í o h a a indepeodeitcia.de, .loa, 
eltcLore4».iA°Vt$vicQrreaponde, no solo respetar-* 
laa, aino prote jerUs , garatUirias^y (fjaegurat .AUJ 
acción. A este IJN lur t V . S, cjue ^ . o b s e r v e n 
p u n t ú a I n t e n t e t c ^ s ^ a s t d i a p n s k i o i ^ f Jemales; qve-
a*< veiifiquen con iasoxupulotia purera Ua opera-
cionea electorales ¡: que reine en k a junta* \e\ o r 
den ¡y Ü\ t oavea ieo l^ .decoro ; y ger¿<guñr¿v V * , 
con mano vigorosa todo impulso ilegal que quie*, 
ra darsi' a la e l ecb ib f lVen cualquier aet|tido;que 
sea, por manejos, fraudes, a m a ñ o s ó c o a c c i o n . \r.n 

f vObxar idu V . S., y air> dignos coqi roperos, con 
tal e sunTd , con el t ino y prudenvm d e b i d a , l a . 
e lecc ión jeneral d a r á necesariamente por resulta
do la verdadera espresion n a c i o n a l , Una v o l u n 
tad sabia , m o r a l , . t u e r t e , capaz de asrgurar a l a 
patr ia un po rven i r venturoso. De orden de S. M . 
lo digo á. V . S. ' paia au inlel i jencia ^y puntual 
cumpl imien to . Dios guarde á V . S, muchos años-
Madrid 45 de ju l io de 1 8 3 7 . — A c u ñ a . 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L . 

Con fecba 27 de ju l io ú l t i m o a e , a c o r d ó por la 
d i p u t a c i ó n que para el d ia 4 5 del corriente tu* 
viesen recojidos los ayuntamientos Lodos los gra
nos pertenecientes a sua respectivos p ó s i t o s , y 
mandasen ó esta super ior idad e l oportuno testi
mon io del reintegro. 

Pocas son las municipal idades que hasta el 
p r é s e n l e han l icuado este segundo eaUemo, pe
sar de las conminaciones que se les hicieron , y 
que la d i p u t a c i ó n está resuelta á l levar á efecto; 
y por lo mismo y a v i r tud de la a u t o r i z a c i ó n que 
ae la dispensa en el decreto de lat Cortea de 27 
de d ic iembre p r ó x i m o pasado, acuerda lo si» 
g u í e n t e : 

4 .° Todos los ayuntamientos que hasta el d ia 
no hubiesen remi t ido á esta d i p u t a c i ó n el testimo
nio de reintegro >\ • los granoa pertenecientes á 
los pós i tos nacionales , lo ver i f icarán inmediata
mente bajo la m u l l a de 50 ducados i cada uno d t 
aut i n d i l i d u o s , con inc lus ión de los secretariosl, 

2." Se autoriza á loa ayuntamientos para ena* 
genar todoa loa granos de loa pós i tos de la p o* 
v í n c i a . 

5/ Hecho e l reintegro total de los pós i tos se 
p r o c e d e r á por los ayuntamientos al nombramien
to de dos ó maa perilos que los reconozcan y l a -
een , quedando e*loi responsables de cualquiera 
frauda u ie cometiesen. 

*.* Pract icada esta o p e r a c i ó n p r e l i m i n a r , se 
fijarán c é l u l a * eo loa sitios p ú b l i c o s del pueblo 
donde exiatael g rano , y te enviaran al p ropio fin 
á lot inmediatos , anunciando el d ia en que te di 
p r inc ip io a In enageuacion , n ú m e r o de faoegaa 

que ae trata de vender I ; cal idad del grano y pre*. 
u o d e f l i i ^ c W ¡ 1 J ? Ú L 

ti H*" L a venta total de cites granos q u e d a r á 
con^Juida,,precitaiuenie .para el día 40 del p r ó x i 
mo mes de s i e m b r e , y puesto su importe dentro 
del IUMNII, L< n i , ; - . o bajo la re*poD3*hiliu ,ad.de los 
ayuntamientos en la depos i ta r ía de la d ipu t ac ión . 
I ' -" Dentro del plazo prefijado env ia rán Ua 

rounicipandófiea á la secretar ía de la m.Uma cor
p o r a c i ó n , copia; litara! certificada de laa prece
dentes, dil igencias, j -

l-¿ üifMjNuou cree .clel cato recordar i loa 
ayuntamientos á quienes dir ige esta c i r c u l a r , que 
en el puntual curupliruieolo de lo anteriormente 
prevenido se interesan a la-vez la paz y ventura 
de los pueblos que representa y el eaterminio de 
las hordas viles de asesinos que infestan este leal 
y desgraciado pais. To ledo 21 de agosto de * 837. 
líl presidente, T o r i b i o G u i l l e r m o M o n r e a l . — 
Ambrosio González J secretario. 

- G O B I E R N O S U P E R I O R P O L Í T I C O , 

P o r el s eñor j oe i de pr imera instancia de rata 
ciudad y su part ido ae sigue causa c r imina l por 
sospecha* dc robo, contra Francisco é Isidro Gar
c í a , vecinos de Argés , y como este ú l t i m o te ba
i l a p r ó f u g o , sin que se sepa su paradero, eucargo 
su captura^ vv fuere habido, ú los alcaldes y d e m u 
justicias de los pueblos de esla p rov inc ia . T o l e 
do 4 5 da agosloi de 4 S37. — T o r i b i o G u i l l e r m o 
M o n r e a l . 
* ..• • p Hbli H "tía. " i lm *iir *~ i * J 

J U I T T A na FitAcr-NACTOK nt aoirrcros v E T F C T O I na L O S 

CONVENTOS SUPRIMIDO! D I ¿A PROVINCIA DE OHEftflE. 

Para que tenga efecto con la legalidad •que'eor* 
responde la venta de las alhajas de plata pertene-

, cientet á lot suprimidos convenios de eata p ro 
vincia , dispuso esta junta que por el contraste de 
esta c i u d i d D , Manue l R a ú o y ae procediese i su 
ensayo , peso y t a sac ión ¿ presencia de los s e ñ o 
res con tador , adminis t rador y tesorero de reo* 
tas nacionales, asociados dal señor marques de 
Leia y de D- José' María Losada , p e r s o n a » d e co
nocida honradez, arraigo y patriotismo, en un ión 
con D. Manue l Fer re i ra C i d , vocal de la espresa* 
da junta. A s i be v c r i f i c ó e l d ia 22 del actual en 
la lesorerU de rentas, donde se halla depositada 
la procedente de los conventos de M e l o o , San 
Francisco de M c n t e r e y M e r c e d de V e r i n , Buen 
J e s ú s de la Limia» San Francisco3' Santo Domingo 

í de esta c i u d a d ; y h a b i é n d o t e 'practicado eata'ope* 
rac ión con tenia p ro l i j idad , resultaren efectivas 
2 ,579 onzas, las cuales tasadaa á 16 re. una , con
forme á su respectivo valor . producen Caá total 
de 41 .264 rt . Hn tu consecuencia J la misma jtm* 

, ta a c o r d ó sacarle i p ú b b c a subasta, s eña l ando pa 
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t t su remite c l día 27 de agosto p r ó x i m o , de 
d i n é doce de i * m a ñ a n a , en loa estrados de esta 
intendencia, bajo el pliego de condiciones que 
• h la secretarla de esta junta estará de manifiesto 
para los que gusten enterarse de ellas. 

Y para que esta disposición llegue i noticia 
del púb l i co t ambién aco rdó la junta ae inserte 
en el Boletín of ic ia l , y que ae remitan ejemplares 
é las de otras provincias, á fio d e q u e por este 
medio se obtengan todas las ventajas posibles en 
favor de la nac ión . Orense 50 de jul io da 4857, 
« L I P . , Marques de Almenara .—Antonio V i 
sa V á r e l a , secretario. 

A V I S O S ú t JCI A L E S . 

a V- • ^ 1 • r^L v> r w _BL VjpHar * + aJ & ^ I s j ¿ J s u f r44 • # j t j 

- * D . Antonio M o r a l , contador de la p rov inc ia 
de Badajoz, funcionando de intendente y subde
legado de rentas de la misma por auaencia de l 
propietar io .—Hago saber: Que eo vi r tud de or
den de la d i recc ión jeneial de rentas en fe* 
cba 22 de jul io p r ó x i m o pasado y en cumpl i 
miento de las reales ó r d e n e s é ioslrucciooet 
de 16 , 47 y 21 del m i s m o , se saca é púb l ica su
basta el arriendo de todos los diezmos de este 
obi-spado pertenecientes al presente a ñ o decimal , 
en que están comprendidos los de los legos y da
mas par t ic ipes , s eña lándo le para e l pr imer re
mate «1 dia 1 5 del corriente mea, eo los estrados 
de esta intendencia, desde las diez de su m a ñ a n a 
basta las cuatro de la tarde: para e l segundo 
e l 1 9 ; y para el tercero e l 23 del propio mes, ai-
l i o y h o r a , y que se fjje el presente l l amándose 
l ici tadores. Dado en Badajoz i 9 de agosto 
de 4 8 5 7 . — A n t o n i o M o r a L — P o r mandado de su 
s e ñ o r í a , F lo renc io Sánchez Rastro l i o . 

- Quien quisiera nacer mejora al arrendamientn 
de 24 obradas , 497 estadales de tierra labran;.a 
eo once pedazos, termino de esta v i l l a , que cor
respondieron al suprimido convento de reiijiosas 
Dominicas de esta v i l l a , que se halla hecha postura 
en cantidad de 755 ra. y i 7 mrs anuales, acuda Á 
los tenores subdelegado de rentas nacionales y cn-
raisiooado de amor t izac ión de este psrt ido por la 
e sc r iban ía del que suscribe que se l e admi t i r á la 
que hiciere siendo arreglada v y en t e r a r á del plie
go de condiciones; eri la inteligencia que su ún ico 
remate se ha de celebrar el 27 del corriente de 
once á una de la m a ñ a n a é Us puertea de las ofi
cinas de partido- Ocaña 40 de agosto de 4837.— 
Pedro Alcán ta ra Ramí rez . 

• Quien quisiere tomar en arrendamiento 96 
obradas de tierra de labor en 52 pedasoa, y 24 
tranzadas de viña en 6 pedazos, t é r m i n o de la 
v i l l a da Yepes , que correspondieron al suprimido 
convento de P P Dominicos de la misma , cuya 
renta se baila graduada en 4.260 rs. anuales. 

ta) pbradas, 515 estadales de tierra labrenti . 
en diea pedazos, y ocho y med í s tranzadas de vi. 
ña en dos prdazos, termino de esta 
correspondieron al suprimido c o m e ó l o de r a d r / 
Carmelitas de Ja miara*, cuya renta aa b a l l i K r i ' 
duada en 500 rs. anuales. 

37 fanegas de tierra de labor en 13 pedazos 
y una viña e r i a l , t é r m i n o de Ssnta Cruz <Je )% 

Z a r r a , que correspondieron s i suprimido con» 
vento de Trini tar ios eslzados de la m i s m a , cu ya 
renta se halla graduada an 467 ra. y 2 mrs, 
anuales. 

Acuda i los señores subdelegado de rentat 
nacionales y comisionado de amortización da 
este pa r t ido , por la escr ibanía del que suscribe 
que se te admi t i r á la que hiciere siendo ar
reglada, y en te ra rá del pliego de condiciones; en 
la intelijencia que su único remate se ha de cele
brar el 27 del corriente de once á uns de la ma
ñ a n a , á las puertas de Isa oficinas de rentas da 
esla t i l l a . Ocaña Í 0 de agosto de 1837.— Pedro 
Alcántara Hamirez. 

En la imprenta de este Boletín se hallan de ventó 

Tí tu los impresos en buen papel para los oficiales, 
'aargentos y cabos de la Mi l i c i a nacional , arre-

glsdos al modelo del a r t í cu lo 43 de la ordenan
za det a ñ o de 4822. 

Pliegos para los registros que deben llevar los 
ayu 11 lamientes de nacidos, casados y muertos. 

Papel pautado para uto de los niños que aprenden 

á escribir , ¿ 58 rs. resma y 2 r t . la intno. 

Catecismo de la doctrina cr is t iana, compuesto 
por el P . G e r ó n i m o de Ripalda . 

A D V E R T E N C I A . 

Los pueblos de esta provincia qoe por 
diferentes cantidades se hallnn en descu
bierto de la suscricion al Boletin oficial 
de la misma pasarán á satisfacer sus atra
sos en un corto término; en la inleligen-
cia de que se hará la oportuno reclamación 
al Sr. Gefe político para la espedícioo ¿e 

a P 
remios contra los morosos. 

Tdmb; imprenta del Editor Z>. ¿ •* Gs* 
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